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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cuatro de agosto de dos mil veintiuno.        

                                      

En atención a la providencia emitida el 27 de abril de 2021 por el Juzgado 

Tercero de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., conforme a la cual, 

se dispuso declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia por pago total 

de la obligación, autorizando, además, la entrega de los depósitos judiciales 

consignados par el proceso en comento, a partir del mes de enero de 2021 al 

demandado, se Dispone: 

1. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales constituidos a órdenes del 

Despacho y para el proceso de la referencia, a partir de enero de 2021 al señor 

NELSON ENRIQUE LAGUNA RODRÍGUEZ. Secretaría proceda de conformidad 

autorizando los depósitos en mención y dejando las constancias del caso.  

2. Comuníquese al Juzgado Tercero de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.C., las gestiones surtidas por este Juzgado frente a la entrega de títulos 

ordenada al demandado. Ofíciese como corresponda. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.______ el _____________ a la hora de las 8:00 a.m. 

 

______________________________________ 

 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 
YPD 
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